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UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN LIMÓN INDANZA
DE MORONA SANTIAGO. Limón Indanza, viernes 20 de mayo del 2022. las 08h54. Agregúese al
proceso el escrito presentado por Giovanna Edith Salgado Fajardo, en el que viene solicitando con la
señorita Oliva Estefanía Romero Delgado, que se mantenga en reserva la identidad de las mismas en el
casoaser analizado por la Corte^onstitucional; con di|ho escrito yel proceso en su integridad remítase
ala Corte Constitucional de manirá inmediata pÉra su Con/cimiento yresolución. Hágase saber.-
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En Limón Indanza, viernes veinte de mayo del dos mVveinte ydos, apartir de las ocho horas ycincuenta
ycuatro minutos, mediante judiciales notifiqué el DECRETO que antecede a: SALGADO FAJARDO
GIOVANNA EDITH en la casilla No. 6ycorreo electronicojosselynv_@hotmail.com. en el casillero
electrónico No. 1400728612 del Dr./Ab. JOSSELYN VALVERDE PUNIN. DELGADO LÓPEZ LIDA
CAROLINA en la casilla No. 40 y correo electrónico maggNcalderon@hotmail.com,
jgramirez@defensoria.gob.ee, nbueno@defensoria.gob.ee, dpalacios@defensoria.gob.ee.
pablojavier99@hotmail.com, ymorales@defensoria.gob.ee, en el casillero electrónico No. 1900401017
del Dr./Ab. CALDERÓN ASTUDILLO REBECA MAGALI; en el correo electrónico
franklinalexandr@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1400567762 del Dr./Ab. FRANKL1N
ALEXANDER REINOZO DELGADO; ROMERO DELGADO JOHAN en la casilla No. 40 ycorreo
electrónico maggycalderon@hotmail.com. jgramirez@defensoria.gob.ee, nbueno@defensoria.gob.ee.
dpalacios@defensoria.gob.ee, pablojavier99@hotmail.com, ymorales@defensoria.gob.ee, en el
casillero electrónico No. 1900401017 del Dr./Ab. CALDERÓN ASTUDILLO REBECA MAGALI; en.
el correo electrónico franklinalexandr@gmail.com, en el casillero electrónico No. 1400567762 del
Dr./Ab. FRANKLIN ALEXANDER REINOZO DELGADO; ROMERO DELGADO JOHAN
FUNDACIÓN CREO EN T, en el correo electrónico robertojara2887@gmail.com, en el casillero
electrónico No. 0603031550 del Dr./Ab. ROBERTO/GABRIEL SANTOS JARA. Certifico-
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